RESOLUCIÓN  410 DE FEBRERO 17 DE 2004
“Por la cual se modifican los artículos 5º y 13 de la Resolución 183 del 2 de febrero de 2004, por la cual se definió la organización de la Comisión nacional intersectorial de aseguramiento de la calidad de la educación superior, Conaces”.

 La Ministra de Educación Nacional,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial la conferida en el numeral 3º del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, y

 CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, le corresponde a los ministerios cumplir las funciones y atender los servicios asignados y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos las normas necesarias para tal efecto;

Que se hace necesario adecuar las denominaciones de las áreas de la Comisión nacional intersectorial de aseguramiento de la calidad de la educación superior, Conaces, y precisar el procedimiento para proveer las vacancias definitivas que se presenten en todas las salas por áreas del conocimiento y en la institucional;

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

•ART. 1º—El artículo 5º (cinco) de la Resolución 183 del 2 de febrero de 2004 quedará así:

 Salas por áreas del conocimiento. Las salas por áreas del conocimiento se integrarán de la siguiente manera:

	Sala de área
	Número de miembros

	Ingenierías, arquitectura, matemáticas y ciencias físicas
	Cinco (5)

	Ciencias de la salud  
	Cinco (5) 



	Ciencias biológicas, agronomía, veterinaria y afines
	 Tres (3)

	Ciencias de la educación 


	Tres (3)

	  Ciencias económicas y administrativas
	Cinco (5)


	Humanidades, ciencias sociales y artes
	Cinco (5) 


 Cada una de las salas designará de entre sus miembros un coordinador, el cual deberá tener título de doctor, o amplio reconocimiento en su área de desempeño.

 En una sala no podrá haber más de un miembro que pertenezca a una misma institución de educación superior.

 Con el objeto de articular los criterios para la evaluación de la relación docencia - servicio y los escenarios de práctica requeridos para el ofrecimiento de los programas del área de ciencias de la salud, la sala de ciencias de la salud contará con un comisionado representante del Consejo nacional para el desarrollo de los recursos humanos en salud.

 •ART. 2º—El artículo 13 de la Resolución 183 del 2 de febrero de 2004 quedará así:

 Vacancias definitivas. Para proveer las vacancias definitivas que pudieran presentarse, el CESU, el mismo día de la selección de los miembros titulares, integrará a partir de los nombres de los aspirantes, una lista de elegibles para cada una de las salas; esta lista tendrá tantos elegibles como titulares haya en ellas. De presentarse la vacancia, el CESU escogerá el reemplazo de entre los elegibles de la sala correspondiente.

 ART. 3º—Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición.

 Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 17 de febrero de 2004.

